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1. Introducción 

Hace cuarenta y cinco años, en España, encontramos la aprobación de las principales 

características  del sistema electoral a través de un Real Decreto-Ley el 19 de marzo de 

1977, las cuales seguirán vigentes y activas hasta día de hoy en el presente político de 

este país. Estas características se han arraigado a la cultura española mediante su propia 

protección a través de la Constitución. El sistema electoral español ha sido bastante 

exitoso ya que ha conseguido ser una muy eficaz herramienta para realizar varias 

funciones que son estrictamente necesarias en un sistema electoral (Delgado, M, 2012). 

Pese a esto, a través de los años han aflorado diversas críticas sobre el sistema electoral 

español, y muchos autores importantes como Ignacio Lago creen que es necesaria una 

reforma electoral. En este trabajo someteremos al sistema electoral español a las dos 

críticas más relevantes sobre el tema, la primera hace referencia a él especulado 

incumplimiento del derecho de igualdad de voto o sufragio igual, que se centra en las 

irregularidades de carácter desproporcional que sufren los electores al votar, ofreciendo 

según la posición geológica de este un mayor o menor valor del voto 

(Malapportionment). Para esta primera crítica, utilizaremos a autores como Ramón 

Soriano o Carlos Alarcón para comprender esta crítica.  La segunda crítica tiene más 

influencia en los partidos nacionales minoritarios, que se quejan del sistema ya que la 

propia naturaleza de este (artículo 23.2 de la CE) les perjudica electoralmente y 

favorece a los partidos grandes. Para tratar esta crítica nos centraremos en los 

argumentos que Lucio García Fernández propone. 

El objeto de este TFG, por lo tanto, es indagar en el Malapportionment que 

supuestamente esta dentro de la Constitución Española (“Representación proporcional) 

y el inexistente voto igual de este sistema electoral, ya que según las tablas de Liphart 

donde hay una comparación de la proporcionalidad entre países (Sistema electorales y 

sistemas de partidos CEC 1995) España registra un 8,10, siendo un máximo de 

desproporcionalidad la India con un 18,77 y un mínimo de 1,31 en Holanda. Por tanto, 

este trabajo es un sometimiento de la Ley d’Hont a las diversas críticas de autores como 

Jorge Urdánoz, Ramón Soriano y Alberto Penadés entre otros, buscando posibles 

opciones de reforma del sistema electoral español para desplazarlo hacia un menor 

Malapportionment y acercarlo además a un voto igual. 
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Escoger este tema en el trabajo de fin de grado (el cual tiene un espacio limitado) 

significa que solo podremos observar la punta de la lanza en este tema, ya que 

podríamos tratar muchas otras críticas y además tratar a fondo estas dos últimas ya 

nombradas que serán observadas en el transcurso de este TFG.  

 

2. Marco teórico 

2.1. Sistemas electorales 

Los sistemas electorales son un agente mediador que se encarga de canalizar la voluntad 

de la sociedad y expresarla como órganos de gobernanza y de representación política. 

Para ello, cada ciudadano puede expresar su propia voluntad mediante un voto. Por lo 

tanto, gracias a los sistemas electorales, mejoramos el factor democracia añadiéndole el 

término representativa.  

Podemos afirmar que la esencia de los sistemas electorales se basa en realizar una 

traducción de votos a escaños, y esta traducción está articulada de manera diferente en 

cada estado (de forma general) pasando por cinco factores esenciales de los sistemas 

electorales: la fórmula electoral, si el sistema es proporcional o mayoritario, el umbral 

electoral, la magnitud del distrito (Valdés, L, 2021). 

 

2.1.1. Sistema mayoritario y sistema proporcional 

El sistema mayoritario tiene dos variables distintas de formulas electorales, la mayoría 

absoluta y la mayoría relativa, pero ambas variables comparten el hecho de que se basan 

en que el partido o candidato con más votos se convierte en el candidato ganador. La 

diferencia entre estas dos variables hace referencia al porcentaje de votos con el que 

ganas unas elecciones, es decir, mientras que en la mayoría relativa puedes ganar con 

cualquier porcentaje siendo si eres el partido más votado, en la mayoría absoluta 

necesitas conseguir mínimo el 50% más uno de los votos para conseguir la victoria. Lo 

importante de este tipo de sistema y a su misma vez su mayor problemática, es que el 

partido que quede con la mayoría puede quedarse con todos los cargos que se disputen, 

generando una gran sobrerrepresentación de cara al partido ganador y una 

subrepresentación a los partidos perdedores. (European Parliament, Marzo 1997). 
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Por otro lado encontramos el sistema proporcional, el cual busca hacer frente 

precisamente el problema tratado en los sistemas mayoritarios, la sub y 

sobrerrepresentación asignando al número de representantes equivalente al número de 

votos que hayan conseguido. Pese a que este sistema busca acabar con la sub y 

sobrerrepresentación no lo logra del todo, esto se debe a que hay una limitación mínima 

de votos que excluye a algunos partidos minoritarios de participar en el elenco 

proporcional dejándoles en una posición de subrepresentación. Este método es 

usualmente criticado desde el punto de vista de una necesidad de un mandato firme con 

las ideas más apoyadas por los ciudadanos. (European Parliament, Marzo 1997). 

 

2.1.2. Magnitud del distrito 

La magnitud del distrito está basada en la circunscripción electoral, la cual es una 

delimitación territorial a la que se asignan una serie de escaños basándose en la 

magnitud del distrito. Estos distritos son creados mezclando diferentes clases de 

factores, tanto económicos, como sociales, o como factores técnicos. El tamaño de una 

circunscripción se mide mediante el número de escaños que tiene. 

En los sistemas electorales encontramos dos tipos de circunscripciones, las 

uninominales y las plurinominales. Mientras que en las uninominales únicamente se 

escoge a un diputado en la circunscripción, en las plurinominales se escogen a dos o 

más diputados. Según la regla general, cuanto más grande sea una circunscripción más 

grande será la proporcionalidad, permitiendo a estos mayores distritos electorales una 

mayor polarización dentro del espectro de los escaños, mientras que en una 

circunscripción muy pequeña o uninominal no habrá proporcionalidad ya que solo un 

escaño, es decir, solo un candidato o partido, sale victorioso en ese distrito electoral 

(Enciclopedia ACE, 2022). 

 

2.1.3. Umbral/barrera electoral 

El umbral electoral se basa en la idea de colocar un límite mínimo de votos, prohibiendo 

a los que no superen este limite su participación en la repartición de escaños, dejándolos 

fuera del escenario electoral. 
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Según el trabajo “Barrera electoral” realizado por la Escuela Electoral y de 

Gobernabilidad (ESEG), el cual es un órgano de altos estudios electorales y de 

investigación académica, el umbral electoral ha sido creado para reducir la 

fragmentación política así como el número de partidos políticos que residen en el 

parlamento, de manera que este umbral incita a que alrededor de las organizaciones 

políticas más solidas puedan aparecer coaliciones. El umbral también es utilizado para 

no permitir a partidos con representatividad mínima el acceso al parlamento. 

Finalmente, y basado en los promotores de esta variante de el sistema electoral, el 

umbral también sirve para mejorar la gobernabilidad, fortalecer el sistema de partidos y 

la representatividad, y aplacar la crisis de legitimidad que viene de la mano con la 

democracia representativa. 

El umbral electoral depende en gran medida de la última característica general del 

sistema electoral que hemos tratado anteriormente la magnitud del distrito. Esto se debe, 

por ejemplo, a que en un distrito uninominal no habrá barrera electoral, ya que 

únicamente puede obtener representación un candidato. 

Dentro de esta categoría de elementos del sistema electoral encontramos la barrera legal 

y la barrera efectiva. La barrera legal hace referencia a una estipulación concreta del 

sistema electoral definida como un límite en la proporción de votos necesario a superar 

para todos los partidos que quieran participar en el reparto de escaños. Este mecanismo 

está dirigido a estabilizar el sistema de partidos sin llegar a prohibir del todo la entrada 

de nuevos grupos parlamentarios en el combate electoral y además, conseguir 

parlamentos no muy fragmentados, se emplea en sistemas de representación 

proporcionales.  

Por otro lado, la barrera efectiva hace referencia a el limite real (superando el marco 

legal) que tiene cada partido de entrar en el reparto de escaños. Para ejemplificarlo, 

supongamos que en una pequeña circunscripción se reparten tres asientos 

parlamentarios, el partido A obtiene el 50% de los votos, es decir, dos escaños, el 

partido B obtiene un 30% de los votos y por tanto el escaño sobrante, finalmente el 

partido C, pese a tener un 20% de los votos no conseguirá ningún escaño. Como se 

puede observar en el ejemplo anterior, la barrera efectiva en este caso será del 30%.  
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El impacto sistemático de la barrera efectiva consiste en una medida alternativa a través 

de un indicador diferente del mismo fenómeno (Lijphart, 1994:12). De esta manera, la 

barrera efectiva hace referencia al porcentaje mínimo que un partido necesita para entrar 

en la repartición de representación. Por esta razón a medida que el número de escaños se 

va elevando, como contraposición, menor será el porcentaje electoral que el partido 

necesite para obtener representación y viceversa. De esta manera, la barrera electoral 

(efectiva) y la Magnitud (M) del distrito es casi inversamente proporcional y por esta 

razón “ambas dimensiones pueden ser vistas como dos caras de una misma moneda 

(Lijphart, 1994:12) 

La barrera efectiva por lo tanto tendrá más protagonismo en circunscripciones pequeñas 

como por ejemplo en una relevante mayoría del sistema electoral español mientras que 

en las circunscripciones más grandes la barrera legal tiene más importancia  (Nohlen, D. 

1994). 

 

2.1.4. Fórmula electoral 

Se entiende por fórmula electoral el procedimiento de cálculo que convierte las 

preferencias expresadas por los electores, en una distribución de escaños entre los 

diversos candidatos o candidaturas que se presentan en un distrito determinado. (Valles 

y Bosch, 1997:83). 

Es decir, la fórmula electoral se basa en una transformación de votos a escaños en el 

cual las preferencias individuales pasan a ser decisiones colectivas. 

Las formulas electorales se clasifican en mayoritarias, o proporcionales. 

Dentro de las formulas electorales mayoritarias, encontramos la fórmula electoral de 

mayoría absoluta y la fórmula electoral de mayoría relativa (serán tratadas en el 

siguiente apartado). 

Por otro lado las formulas electorales proporcionales adoptan muchas variables 

distintas, tales como por ejemplo la de Hare (el número de votos necesarios para 

conseguir un escaño es igual a los votos validos de una circunscripción divididos por el 

número de escaños que esta tiene), y la variable D’Hont (basada en una atribución de 

los escaños disponibles a los partidos que ostentan coeficientes mayores de voto).  
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2.2. Sistema electoral español 

2.2.1 Información general 

Según Dieter Nolhen se destacan cinco funciones esenciales que un sistema electoral 

debe cumplir en un estado con una forma de gobierno de monarquía parlamentaria. 

Estas funciones hacen referencia a participación, representación, simplicidad, 

efectividad y legitimidad (Nohlen, D. 1994). 

El sistema electoral español cuenta con un régimen general de ámbito nacional y leyes 

electorales  autonómicas que controlan la celebración de comicios en todas las 

comunidades autónomas españolas, además de leyes electorales únicamente para dos 

ciudades (Ceuta y Melilla).  

Pese a esto en este trabajo de fin de grado nos centraremos exclusivamente en el 

régimen general a nivel nacional del sistema electoral español, es decir, aquel sistema 

mediante el cual los ciudadanos pueden escoger a los colores políticos del Congreso de 

los diputados, el cual está regulado por la LOREG (Ley Orgánica del Régimen Electoral 

General) el cual fue aprobado en 1985. Esta ley regula todo el funcionamiento del 

sistema electoral español. 

El sistema español cuenta con 52 circunscripciones (50 en referencia a las provincias 

españolas y 2 en referencia a Ceuta y Melilla) con un número de 350 diputados en el 

Congreso de los Diputados. El número de diputados es un mínimo de 2 por provincia 

pero este aumentara en función de la población en el territorio provincial (Ej. En 2011 

Madrid elegirá a 37 diputados y Soria a 2), pese a esto y cómo podemos observar, todas 

las circunscripciones de España son plurinominales (excepto en Ceuta y Melilla que son 

uninominales). 

Constitucionalmente es un sistema proporcional donde se ponen por encima los partidos 

políticos en ved de los individuales (parlamentarismo) dificultando a cualquier partido 

la obtención de una mayoría absoluta sin coaliciones.  Pese a esto, la historia del sistema 

electoral español siempre ha sido vista como cercana a los sistemas mayoritarios, 

sobretodo hasta el 2015 donde se produjo la rotura del bipartidismo (Urdánoz, J, 2018). 
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La barrera electoral legal está reconocida como un 3% en cada una de las 

circunscripciones del territorio español (provincias) aunque como hemos nombrado 

anteriormente, la barrera electoral efectiva coge más peso en la mayoría del territorio 

español (circunscripciones pequeñas). 

La fórmula electoral utilizada en el sistema electoral español es la Ley D’Hont. 

 

2.2.2. Ley D’Hont 

La Ley D’Hont (creada a finales del Siglo XIX por Víctor D’Hont) es un sistema de 

cálculo proporcional que toma la forma de fórmula electoral en el sistema electoral 

español, pese a que no es únicamente utilizado en este estado, sino que también lo 

utilizan otros estados de todo el planeta como por ejemplo Francia, Países Bajos, 

Argentina o Japón entre otros. 

Primeramente es necesario recordar que la Constitución Española impone un límite que 

excluye a laos grupos parlamentarios que no lleguen al 3% de los votos validos 

emitidos.  

Esta ley electoral (Ley D’Hont) distribuye los votos obtenidos por las candidaturas 

mediante la fórmula siguiente: 

 

 

La manera de llevar a cabo el cálculo, así como el funcionamiento de la Ley D’Hont, es 

el siguiente: 

- Primeramente se ordenan los grupos parlamentarios de mayor a menor (sin tener 

en cuenta a los que no superen la barrera legal) 

- Seguido se realiza una división del número de votos adquiridos por cada 

candidatura, dividiéndolos por 1, 2, 3 y así sucesivamente hasta alcanzar el 

número correspondiente de escaños. Siguiendo un orden decreciente, los escaños 

se van otorgando a los partidos con mayor coeficiente de votos. 
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- En caso de coincidencia de cocientes entre dos grupos parlamentarios distintos, 

el escaño lo obtendrá la candidatura con mayor número de votos. 

El resultado final de este proceso rompe con un resultado final estrictamente 

proporcional ya que esta fórmula electoral “castiga” a las candidaturas menos votadas y 

“premia” a las más votadas, siendo de esta manera, un gran foco de las criticas del 

sistema electoral español (Alvarez, M.T, 2014). 

 

2.3. Malapportionment y sufragio igual 

2.3.1. Malapportionment 

Por definición, el Malapportionment sucede cuando hay una desviación entre el 

porcentaje de población con derecho a sufragio pasivo y el porcentaje de escaños 

escogidos en un distrito (Simón, P, 2009). 

Si por apportionment se entiende el reparto de escaños de acuerdo con su población en 

cada circunscripción del sistema electoral, el Malapportionment se puede considerar un 

sesgo dentro de los sistemas electorales que sucede cuando no hay correspondencia 

entre el número de escaños del distrito y la proporción de población en ese distrito. Con 

un apportionment perfecto ningún ciudadano tiene un peso de voto superior o inferior 

que otro, con la entrada del Malapportionment, esta igualdad se rompe (Simón, P, 

2009). 

El Malapportionment está presente en la gran mayoría de todos los sistemas electorales, 

pero no todos al mismo nivel, además, el Malapportionment en un mismo sistema 

electoral nacional puede variar. “Las diferentes opciones de voto, magnitudes del 

distrito y formulas electorales afectan directamente a la conversión del apoyo electoral 

en escaños dentro de cada distrito” (Cox, 1999:148). 

Con el Malapportionment, por lo tanto, la subversión de la igualdad en el valor del 

sufragio es relacionable a una discriminación positiva o negativa a según qué distritos. 

De esta manera algunas circunscripciones con poco peso en materia poblacional tendrán 

más escaños de los que les tocaría por esta misma razón (Simón, P, 2009). 
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El Malapportionment, para terminar, es un elemento usado por las elites del régimen 

anterior, los cuales atacan utilizando la sobrerrepresentación en circunscripciones donde 

previsiblemente tengan más apoyos, asegurándose mayores cuotas de poder y ventajas 

electorales. “El Malapportionment es un recurso institucional manejado 

estratégicamente por las elites partidistas para conseguir mayorías parlamentarias más 

altas, asegurar su acceso a la formación de gobiernos y facilitar la aprobación de sus 

políticas” (Lago y Montero, 2005:48). 

El propio funcionamiento de la democracia se ve condicionado por el 

Malapportionment ya que este asigna un valor desigual en los votos de los ciudadanos 

(Simón, P, 2009). 

 

2.3.2. Sufragio igual 

Basándonos en el libro “Una teoría del sufragio igual” de Jorge Urdánoz, el sufragio 

igual es usualmente confundido con el sufragio universal, pero realmente es muy 

diferente. 

Robert Dahl dice lo siguiente: “Igualdad de voto: cuando se trata del momento en el que 

se toma finalmente una decisión política, todo miembro ha de tener una oportunidad de 

votar igual y efectiva y todos los votos han de contar como iguales”. El voto es igual, si 

todos los ciudadanos tienen un voto y solo uno, igualdad numérica (Urdánoz, J, 2022, 

págs. 45-69). 

Un sistema electoral garantiza la igualdad en los votos si todos los votos de los electores 

son intercambiables. De esta manera, la influencia de el voto de el elector A es igual a la 

influencia de voto concedida al elector B, además es necesario, y abarcando todos los 

posibles resultado del sistema, A y B pueden cambiar su voto decisión, es decir yo voto 

lo que tú has votado y tu votas lo que yo he votado, y el resultado sigue siendo el mismo 

(Urdánoz, J, 2022, págs. 45-69). 

De este modo, si todos los votos decisión posibles para este sistema electoral siguen esta 

condición, todos los electores tienen exactamente la misma influencia de voto en su 

voto jurídico, adquiriendo de esta manera un sufragio igual (Urdánoz, J, 2022, págs. 45-

69). 



12 
 

3. Metodología 

Como ya hemos nombrado anteriormente, este trabajo de fin de grado abordara las 

principales críticas hacia el modelo español de sistema electoral. 

Principalmente este trabajo se llevara a cabo analizando las críticas hacia el sistema 

electoral español, los propios desperfectos de este, y se buscaran una serie de mejoras a 

las dos problemáticas que trataremos, pasando desde mejoras propias del sistema 

electoral español como tal hasta adopciones de algunas características de otros sistemas 

electorales que impliquen y supongan una ayuda hacia el sistema electoral de España. 

Por las razones nombradas anteriormente, realizaremos un trabajo de carácter 

cuantitativo en el cual utilizaremos diferentes opiniones de diferentes autores como 

Hernando Sainz, Pablo Álvarez o Penedés y Pavía para construir una respuesta a las dos 

hipótesis del trabajo de fin de grado, las cuales hacen referencia a: A) Es conveniente 

una reforma del sistema electoral español para lograr un menor Malapportionment y B) 

Es posible realizar una mejora con las circunscripciones instauradas en el sistema 

electoral español que no castigue a los partidos minoritarios. 

Ha sido escogido el método cuantitativo ya que el estudio realizado en este trabajo de 

fin de grado utilizara críticas, metodologías y características del sistema electoral 

español (en su gran mayoría) así como otros elementos de sistemas electorales distintos 

para llegar al fondo de la cuestión, y extraer de esta manera una posible solución a la 

Malapportionment y a la inexistencia de voto igual en el sistema electoral español. 

En la parte analítica del trabajo, se distinguirán principalmente en dos partes. En la 

primera parte del cuerpo del trabajo hablaremos de las dos principales críticas (ya 

nombradas anteriormente y existentes en la hipótesis), las explicaremos y las 

relacionaremos con los datos del Índice de desproporcionalidad de Gallagher, de esta 

manera conseguiremos relacionar ambos ámbitos, lo cual nos permitirá argumentar  

ambas criticas tratadas. 

En la última parte se hará referencia a las soluciones que se extraigan y actuará a modo 

de foco para poder resolver la hipótesis. Se nombraran las soluciones o mejoras 

posibles, como aplicarlas, en que mejorarían el sistema electoral español y en que parte 

concreta de este actúan, así como los problemas posibles que podamos encontrar sobre 

la aplicación o no de una nueva mejora. 
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Pese a nuestra metodología somos conscientes de que nos faltaran muchas críticas más 

minoritarias y desapercibidas por tratar, por lo que esto ataca a la complejidad del 

trabajo, además, cabe decir que todas las posibles mejoras y soluciones serán tratadas 

desde un punto de vista teórico y no deben ser tratadas como una mejora correcta, 

completa y concreta a la desproporcionalidad y a la cuestión del voto igual. 

 

4. Análisis 

4.1. Primera crítica: Malapportionment 

En la primera parte del análisis, tal y como ha sido señalado en la metodología, nos 

dirigiremos a analizar las dos teorías criticas en cuestión del sistema electoral español.  

Según las democracias, una persona equivale a un voto, pero este voto no siempre tiene 

el mismo valor. Según la circunscripción electoral, variaran los votos necesarios para 

conseguir un escaño en el congreso. Este proceso como ya hemos comentado 

anteriormente lo rige la Ley Orgánica del Régimen Electoral General (LOREG), la cual 

posiciona en un mínimo de 2 escaños a cada provincia. 

Siguiendo las indicaciones de Ramón Soriano y Carlos Alarcón, en su artículo 

académico “Las elecciones en España: ¿Votos iguales y libres?” (2001), dos de los 

principales apoyos de esta crítica, observamos que las provincias más deshabitadas 

ostentan más escaños en sus circunscripciones  de lo que les tocaría tener basándose en 

su población. Por esta razón, y en consonancia con los dos autores ya nombrados 

observamos que el número de escaños a los que se le relaciona cada provincia no es 

proporcional a su número de población. 

Para ejemplificar el caso observaremos el ejemplo de Soria y Madrid (año 2016), dos 

provincias con un número de población muy diverso, a los cuales son asignados 2 

escaños (mínimo según la Constitución Española) y 36 escaños respectivamente. Al 

sumar a estos datos el número de habitantes de cada provincia obtenemos una imagen 

de Malapportionment singular, ya que Soria tiene 49.993 votantes validos mientras que 

Madrid tiene 3,46 millones (Soriano, R, Alarcón, C, 2001). 
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Al analizar matemáticamente el caso anterior, y dividiendo el número de votantes por el 

número de escaños observamos que en Soria es únicamente necesario 24.809 votos para 

conseguir un diputado en el congreso mientras que en la provincia de Madrid para 

conseguir un escaño son necesarios 96.272 votos. Como podemos observar, un voto en 

Soria vale prácticamente cuatro veces más que un voto en Madrid (Soriano, R, Alarcón, 

C, 2001). 

En la siguiente grafica se puede apreciar el Malapportionment del voto.  

 

 

4.2. Segunda crítica: Partidocracia 

Una vez abordada y ejemplificada la primera crítica del sistema electoral español que es 

tratada en este trabajo de fin de grado, a continuación analizaremos la segunda crítica, 

basada en la propia naturaleza del sistema electoral español, la cual castiga a los 

partidos pequeños y favorece a los grandes. 

La explicación de la crítica tratada a continuación estará basada en los estudios de Lucio 

García Fernández. Para empezar a hablar de esta critica hay que abordar primero la Ley 

D’Hont, cuya propia naturaleza y funcionamiento beneficia a los partidos más grandes, 

y a su misma vez más votados (García, Lucio, 2009). 

Ejemplifiquemos esto suponiendo que hay una provincia con cuatro escaños donde 

participan tres partidos en el combate electoral, en los cuales el partido A ha conseguido 

90.000 votos, el partido B ha obtenido 70.000 votos y el partido C, 34.000. 

Fuente: Ministerio del interior, www.epdata.es 

 

http://www.epdata.es/
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Al aplicar la Ley D’Hont observamos los siguientes resultados: 

- Partido A: 90.000, 45.000, 30.000, etc. 

- Partido B: 70.000, 35.000, 23.333, etc. 

- Partido C: 34.000, 17.000, 11.333, etc. 

Una vez comenzamos a repartir los escaños observamos que solo los partidos A y B 

obtienen escaños, mientras que el partido C se queda fuera de la repartición de este, 

aumentando fuertemente la barrera efectiva y mostrando unas cualidades más cercanas a 

un sistema mayoritario que a uno proporcional. 

Si a esta critica le sumamos el Malapportionment señalado en la primera critica tratada, 

observamos que la sobrerrepresentación de las zonas menos pobladas maximiza el 

efecto de la Ley D’Hont. 

Este cumulo de hechos además genera lo que conocemos como voto útil, el cual es un 

voto a la formación mayoritaria que mas tolera el votante, excluyendo en su voto al 

partido que votaría de corazón para que no gane el partido mayoritario que menos le 

gusta. Este hecho, por lo tanto, favorece a los grupos parlamentarios más grandes y 

perjudica a los más pequeños, privándoles de su representatividad. En un sistema 

totalmente proporcional, el anterior votante votaría directamente al partido que siente ya 

que este sí que tendría representatividad (García, Lucio, 2009).  

Todos estos hechos sumados y expuestos en esta segunda crítica, generan una fuerte 

premiación a los partidos más fuertes electoralmente y castiga o incluso priva de la 

repartición de escaños de las formaciones más pequeñas. 

 

4.3. Factores empíricos. 

En este apartado aportaremos datos empíricos basándonos en el índice de 

desproporcionalidad de Gallagher, el cual mide la desproporción relativa entre los votos  

emitidos y los escaños obtenidos en unas elecciones, para demostrar que en el sistema 

electoral español ocurre un fuerte Malapportionment . 
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Índice de desproporcionalidad de Gallagher (1991) en 85 elecciones en 23 países (1979 

– 1879) y en España (1977 – 1996). Tabla creada por Gallagher (1991). 

 

Extraido de: https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/27590.pdf 

 

Sistema electoral Promedio histórico del índice de 

Gallagher 

Congreso de los diputados 7.10 

 

Fragmento de la tabla elaborada por Carlos Fernández (2017, Diciembre).                                                         

Extraído de: https://agendapublica.elpais.com/noticia/15184/sesgo-nacionalista-sistema-

electoral-catalan 

Como podemos observar, España pese a tener un sistema electoral proporcional, se 

encuentra muy por detrás de otros países con un sistema también proporcional, 

llevándolo a un promedio de 7,2 de desproporcionalidad. Este hecho (promedio de 

desproporcionalidad español) lo deja muy cercano a la desproporcionalidad de otros 

estados mayoritarios, los cuales por su propia naturaleza suelen tener un número 

superior en el índice de proporcionalidad de Gallegher. A su misma vez, España está a 

la cola de los estados proporcionales en materia de Malapportionment. 

Utilizando estos datos, podemos darnos cuenta de que las criticas anteriormente 

nombradas sobre el sistema electoral español no son infundadas y tienen un apoyo 

empírico que da validez a sus observaciones, y por lo tanto, a este trabajo de fin de 

grado. 

https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/27590.pdf
https://agendapublica.elpais.com/noticia/15184/sesgo-nacionalista-sistema-electoral-catalan
https://agendapublica.elpais.com/noticia/15184/sesgo-nacionalista-sistema-electoral-catalan
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4.4. Posibles soluciones  

En este punto analizaremos las principales soluciones planteadas a estas críticas por 

algunos teóricos de este ámbito, suscitando, en la mayoría de los casos, una reforma 

parcial (menor o mayor) del sistema electoral español. 

En primer lugar, y como primer ejemplo de solución, encontramos el cambio de la 

formula D’Hont por el método Sainte-Laguë (el cual es usado en países como Nueva 

Zelanda o Alemania, estados con un muy inferior índice de Malapportionment) (Sainz, 

Hernando, 2016-2017).  

El método Sainte-Laguë funciona de manera similar a la formula D’Hont, pero a 

diferencia de este ultimo solo utiliza como divisores los números impares (1, 3, 5, etc.) 

de esta manera, reduce la preponderancia drástica de la Ley D’Hont (Sainz, Hernando, 

2016-2017). 

Esta solución, apoyada por muchos autores como Hernando Sainz o por formaciones 

políticas españolas como Podemos o Ciudadanos, las cuales presentan una reforma 

electoral a favor del cambio de formula (presentada en 2018), favorecería a los partidos 

pequeños y a su misma vez disminuiría el Malapportionment. 

La segunda solución planteada hace referencia a que a cada persona le corresponda un 

voto de igual valor que todos los demás. Para llegar a este punto tenemos que aplicar 

una circunscripción única nacional para las elecciones del congreso de los diputados, de 

esta manera, al no haber más que una circunscripción, no habría desproporciones y nos 

aseguraríamos de que todos los votos tienen el mismo valor (Mediavilla, A, 2016).  

Al aplicar esta solución a la situación política, únicamente sería necesario que los 

distintos grupos parlamentarios hicieran sus listas electorales con todos o con una gran 

parte de los candidatos provinciales. Además, los autores que apoyan esta solución, 

como Álvaro Mediavilla, exponen que este cambio no generaría un deterioro de los 

territorios autonómicos, ya que consideran que estos ya ostentan una representación 

provincial relativamente fuerte (Mediavilla, A, 2016). 

Con esta última solución, tapamos en gran medida las dos críticas tratadas en este 

trabajo reduciendo en gran medida el Malapportionment y la partidocracia. 
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Al exponer la última solución, una de las mas teorizadas y trabajadas, nos basamos 

prácticamente solo en La Reforma Electoral Perfecta (Penades y Pavía, 2016) y en su 

término llamado Equidad sin Provincias (EsP). 

Esta Equidad sin Provincias se basa en crear entre 1 y 9 circunscripciones en cada 

comunidad autónoma, sumando distintos municipios que formen territorios de lo mas 

compactos posibles, pese a que dividiendo las grandes ciudades en distintos distritos. En 

cada una de las circunscripciones se buscaría a poder ser un número impar de diputados, 

siendo siete el número preferido según los autores.  

Utilizando esta solución, se mantendría la premiación de los partidos mayoritarios 

(aunque en menor medida) y se dejaría de castigar a los partidos minoritarios, 

reduciendo la fuerza del factor Malapportionment y además, conseguiría disminuir con 

fuerza el sesgo centralista y el sesgo conservador. Finalmente, repercutiría en la 

personalización del voto de manera positiva reduciendo en gran medida el voto útil, ya 

que las listas utilizadas en cuestión serán listas cortas (Penades y Pavía, 2016). 

Pese a esto los mismos autores exponen que la dificultad más grande de este proyecto es 

eliminar el ámbito provincial y substituirlo por uno nuevo y distinto, donde es requerido 

un fuerte refuerzo de las secciones autonómicas y municipales de cada formación 

política. 

 

5. Conclusión 

Al analizar las conclusiones en primer lugar observamos que las tres posibles soluciones 

planteadas tienen en común la capacidad de reducir el Malapportionment al ser 

implantadas en el sistema electoral español. 

Pese a esto, no todas tienen el mismo grado de dificultad de aplicación, por un lado, en 

la solución del cambio de formula parlamentaria (Sainte-Legue) observamos que no 

serian necesarios tantos instrumentos constitucionales para llevar a cabo esta medida, 

únicamente con una mayoría parlamentaria se podría llevar a cabo mientras que en las 

otras dos soluciones, las cuales tienen un menor número de Malapportionment, 

necesitarían de muchos otro elementos para llevar a cabo la reforma electoral. 
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Dejando de lado las medidas necesarias para la reforma electoral, muchos autores como 

Lucio García ven este hecho imposible en España. Esto se debe a que los partidos 

grandes, y por lo tanto, sobre representados, están siendo gratamente beneficiados de 

este sistema, por lo tanto no buscaran que se lleve a cabo esa reforma electoral (que ya 

ha sido pedida por partidos como Podemos o Ciudadanos a día de hoy). El argumento 

de los partidos grandes para defender su posición será basarse en que el sistema 

electoral español lleva más de 40 años generando estabilidad gubernamental y que 

cualquier cambio  de las reglas del juego debe ser presidido por un gran consenso 

(García, Lucio, 2009). 

Finalmente, al analizar nuestras hipótesis, las cuales hacen referencia a, A) es 

conveniente una reforma del sistema electoral español para lograr un menor 

Malapportionment y B) es posible realizar una mejora con las circunscripciones 

instauradas en el sistema electoral español que no castigue a los partidos minoritarios, y 

sobreponerlas a lo analizado en este trabajo de fin de grado, nos damos cuenta de que 

ambas son aceptadas, ya que si que es conveniente una reducción del Malapportionment 

en nuestro país dado que nos posicionamos en la cola (del grupo de sistemas electorales 

proporcionales) de muchos índices de desproporcionalidad, entre ellos el de Gallagher, 

y sería bastante necesaria una reforma electoral para mejorar esta situación. En segundo 

lugar y en referencia a nuestra segunda hipótesis, sí que es posible realizar una mejora, 

no solo con las circunscripciones ya instauradas, sino incluso con la elaboración de una 

nueva distribución o incluso la eliminación total de estas, respetando en los tres casos a 

los partidos minoritarios. 

Pese a esto y como ha sido nombrado anteriormente, los partidos con mas 

representación (PP y PSOE) no estarán abiertos al cambio dificultando fuertemente una 

reforma del sistema electoral. Al ser un sistema electoral que premia al partido 

mayoritario, este se ve beneficiado y está en contra de su reforma electoral. 

Para finalizar las conclusiones del análisis un gran número de académicos como 

Hernando Sainz e incluso formaciones políticas con representación parlamentaria como 

Podemos y Ciudadanos (2018) opinan que la mejor reforma del sistema electoral 

posible y realista actualmente es substituir la formula D’Hont por la formula de Sainte-

Legue (Sainz, Hernando, 2016-2017). 
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